
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:  2021-00030 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA: CONSTRUCTORA EL RUIZ Y OTROS 

 

El Oficio 0232 del 10 de marzo de 2021 proveniente del JUZGADO PRIEMRO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, AGRÉGUESE al presente proceso. 

 

Líbrese oficio mediante secretaría, ante el juzgado en mención, informando sobre la 

EFECTIVIDAD de la medida de embargo de los remanentes y/o bienes que le llegaren 

a quedar a la demandada CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S y que los mismos serán 

puestos a su disposición en su debida oportunidad para el proceso que en esa agencia 

se tramita con los siguientes datos:  

 

RADICADO: 1700131030220210004600 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: NESTOR RICARDO MEJIA NARIÑO 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S 

 

Finalmente, agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada oficio 

proveniente del Banco Caja Social informando que los demandados no tienen vínculos 

con la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VELENITNA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
JCB 
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